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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por el Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) al proyecto “Parque Fotovoltaico Dos Cruces”. La actividad de inspección fue desarrollada durante el día 22 de octubre de 2014.

El proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de un parque solar fotovoltaico de 30 MW de potencia nominal y una potencia máxima instalada de 36 MWp, el que consistirá en la instalación de 313.020 paneles solares, modelo Q. SMART UF L115, del fabricante Q. Cells o similar montados sobre estructuras fijas. El punto de conexión de la generadora solar al Sistema Interconectado del Norte Grande (SING) será en la red de distribución de media tensión 66kV Chapiquiña Arica, de propiedad de E-CL S.A. Se construirá además una subestación de 23/66 kV que estará constituida por barra única, un transformador de poder de una potencia de 30 MVA. La subestación eléctrica tendrá por objeto realizar la transformación de 23kV a 66kV, para una potencia de 30MVA. El proyecto considera una red de conexión eléctrica subterránea entre los generadores fotovoltaicos y los centros de transformación, y además, entre estos y la subestación Dos Cruces. Se realizarán zanjas, las que serán cerradas luego de la instalación de los circuitos eléctricos.

De la actividad de fiscalización, se puede indicar que el proyecto no se encuentra Iniciado.
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	Identificación de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: Parque Fotovoltaico Dos Cruces.

	Región: Arica y Parinacota.
	Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: El Proyecto se localiza a 18 km al Este de la Ciudad de Arica.


	Provincia: Arica.
	

	Comuna: Arica.
	

	Titular de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: SOLVENTUS CHILE SPA.
	RUT o RUN: 76.124.389-6

	Domicilio titular: Calle Alcántara 200, Piso 6, Santiago.
	Correo electrónico: faroman@solventus.cl

	
	Teléfono: 2 23695649

	Identificación del representante legal: Fernando Román Alhambra.
	RUT o RUN: 48.137.917-2

	Domicilio representante legal: Apoquindo 3600, Piso 5; Las Condes, Santiago.
	Correo electrónico: faroman@solventus.cl

	
	Teléfono: 2 27992415

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: No iniciada la fase de construcción.
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	Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que regulan la  actividad, proyecto o fuente fiscalizada.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°
Descripción
	Fecha
	Comisión / Institución
	Nombre de la actividad, proyecto o fuente regulada
	Comentarios 
	Instrumento fiscalizado 

	1
	RCA
	10/2012
	15-03-2012
	Comisión de Evaluación Ambiental Región de Arica y Parinacota.
	Proyecto PV Dos Cruces.
	Proyecto no se encuentra Iniciado.
	No.
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	Motivo: 
Programada.
	Descripción del motivo: 
Según Resolución SMA N°04/2014 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2014. 
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	· Afectación del patrimonio cultural.
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	Fecha de realización: 22-10-2014

	Hora de inicio: 12:30

	Hora de finalización: 13:15


	Fiscalizador encargado de la actividad: Alvaro Romero Guevara

	Órgano: CMN


	Existió oposición al ingreso: No.
	Existió auxilio de fuerza pública: No.

	Existió colaboración por parte de los fiscalizados: -
	Existió trato respetuoso y deferente: -

	Entrega de antecedentes solicitados: -
	Entrega de acta: No (Anexo 1).

	Observaciones: Proyecto no se encuentra Iniciado.
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	Número de hecho constatado: 1

	Exigencias: 

RCA N° 10/12; Considerando 3.12.10.

Arqueología: En ICSARA N° 1 se indica al titular que la estructura de piedras asociada al Sendero tropero 1 podría corresponder a un rasgo arqueológico de mayor complejidad incluyendo depósitos, materiales culturales e incluso restos bioantropológicos en el subsuelo. Esto se basa en la similitud de dicha evidencia con los frecuentes montículos prehispánicos que se registran en las terrazas fluviales altas de los valles desérticos y las pampas adyacentes. Por tanto, es necesario que el Proyecto incluya todas las medidas necesarias para no afectar de ninguna manera dicha estructura de piedras.
El titular acoge la observación y señala que ha modificado el layout del proyecto con el objeto de excluir del área de intervención, la zona en la que se registró el hallazgo.
De este modo se incorpora en Adenda N°1 el Plano del Área de Restricción Estructura Arqueológica, donde se señala la posición y el área de restricción según el hallazgo de piedras asociadas al Sendero tropero 1, determinándose las siguientes medidas de protección:
-Cierre perimetral permanente de la estructura con cerco rígido. 
-Señalización del frente perimetral.
-Inducción al personal que se encuentre en labores durante la fase de construcción y operación del proyecto.

RCA N° 10/12; Considerando 4.1.2. literales s) y t): Normativa de carácter especial aplicable al proyecto.

-Ley N° 17.288 de 1970 del Ministerio de Educación, Ley sobre Monumentos Nacionales.       
-D.S. N° 484 del Ministerio de Educación, Reglamento de la Ley N° 17.288, sobre Monumentos Nacionales.
Forma de Cumplimiento: El titular solicita el permiso a que se refieren los artículos 22 y 23 de la Ley 17.288, sobre Monumentos Nacionales, complementado por el D.S. 484/1990 del MINEDUC, Reglamento sobre Excavaciones y Prospecciones Arqueológicas, Antropológicas y Paleontológicas, requerido para la intervención y rescate de los sitios arqueológicos y de valor patrimonial identificados, correspondiente al permiso ambiental descrito en el artículo 76 del RSEIA. En caso de efectuarse hallazgo arqueológico adicionales durante la faena de excavación de la obra, se procederá según los establecido en los artículos N° 26 y 27 de la Ley N° 17.288 de Monumentos Nacionales y los artículos N° 20 y 23 del Reglamento de la Ley N° 17.288 sobre excavaciones y/o prospecciones arqueológicas, antropológicas y paleontológicas. Además, se informará de inmediato y por escrito al Consejo de Monumentos Nacionales para que este organismo determine el procedimiento a seguir. Para estos efectos, se mantendrá en todo momento la presencia de un arqueólogo en obras.
             
RCA N° 10/12; Considerando 4.2. 

Permisos ambientales sectoriales: Que, sobre la base de los antecedentes que constan en el expediente de evaluación, debe indicarse que la ejecución del proyecto no requiere del permiso ambiental sectorial contemplado en el artículo N° 76 del D.S. N°95/01 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

	Hechos: 

a. Durante las actividades de inspección, se constató que no existen evidencias de la iniciación del proyecto. 
b. En el lugar (Ruta A 143) y estructura arqueológica asociada al Sendero tropero 1, no se observaron acciones que den cuenta del inicio del proyecto.
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De los resultados de la actividad de fiscalización, asociada al Instrumento de Gestión Ambiental indicado en el punto 3, se puede indicar que el proyecto “Parque Fotovoltaico Dos Cruces”, no se encuentra Iniciado. 
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de inspección ambiental (en expediente DFZ-2014-356-XV-RCA-IA).
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